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Tensión de servicio: ] 1 KV.
Longitud en :kilómetros; 1,596.
Conductor, Aluminio, 3 por 80 milímc"in6 cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Cablesubterrúneo.
Estación transformadora: Uno de Hiü y de lnü KVA., lcspecL

11/0,220-0,127 y 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumpUmi<:mt:o de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubrB; Ley i{}l1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio;, Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctr1c:asAéJ'{~af'.

de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto;
Autorizar l¡:t instalación de la línea solicihlda y declarar, la

utilidad publica de la misma a los efectos de Jaimpcsicwn
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y Umi
taciones que establece el Reglam€lnto de la Ley 10/1966; apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de noviembre de 1971.----E1 Delogado provincial,
Victor de Buen Lozano,-13.105-C.

RBSOLUCION de la Delegación Prodnci(tl de Bar
celona. por la que se autorí,Z<:l y declara la utiLidad
pública en concreto de la inslalaclótl' elécfricaque
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentariOs en el expediente in
coado en esta Delegación Provincíal, a jnsta,ncia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluna, S. A.», con dOmicilio en Barcelona, 'pta
Z~l de Cutaluna, 2, en solicitud de autorizacióripara la instala·
ción y declaración de utilidad pública, a losefecto~ ,de la im·
posición de bet'virlumbre de paso, de la io"l.ulaGÍón eléctrica.
cuyas camcterístic.:as técnicas princip~\!e5 son las$igüiellles;

Número de expediente; MS/ce-lL982/71
Origen de la linea, Apoyo llúmero 25'1 de la linl!&. Grano"

lJers-Mollet.
Final de lti misma; E. T, "Pentagún»
Término municipal a que afecta: Moilei;
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros; 0,110.
Conductor· Aluminio-acero, 5>:159 milillH't.COS cuadrados dp

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón
E<;tadón transformadora: Una de 25 KVA Y,/O,~·180·0,220KV

Esta Delegación Provincial, encumplimienJo de lo dispuesto
en Jos _Decretos 26]7 y 2619/19{j6, .de 20 _de ocwbre; Ley 10/1066.
de 18 de marzo; Decreto 1775/19\17, de 22 de ¡uHo; Ley de 24 d,~

noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Elé~ctricas Aéreas
do Alta Tensión de 28 de noviembre' de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
ulllidad pública de la misma, a losefecto.~ de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, a1cU1lC(1 y Jim!taoo--
nes que establece el Reglamento de la Ley 10:'1084), aprobado por
Decreto 2619/1966.

Bllrcelona, 2 de noviembre de 197L~~EI Duh'gado provincial,
Victor de Buen Lozano.-~B.043-C.

RESOLUCION de la Delegación f-'l'üvincia.l de, Bar"
celana por la que se autorioo y declara la utilidad
pública en concreto de la Instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincia], a instancia de, ~Fuerza3

Eléctricas de Cataluña, S. A.", con domIcilio ('H1 Barcelona, pla·
za de Cataluüa, 2, en solicitud de ailtorjzación para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de l~' inl
posidón de servidumbre de paso, de la inswJDq-ión e'léctrica,
cuyas características técnicas prindpalesson la?; 5iguientes;

Numero de expediente: MS/ce-]2029171.
Origen de la línea: E. T. numero 1.540;
Final de la misma: E. T. ",SeITaO(b
Término municipal a q\.te afecta' HOspitalet (lC L10brcgat
Tensióa de servicio: U KV.
Longitud en kilómetros: 0,040.
Conductor: Aluminio, 2 X 3 (l X 80) milirnetcos cuadrado:o. de

sección.
Material de apoyos· Cable subterráneo ¡
::::c~::~::~::r;:::~:~:;a l~1:: (~CU:;l:~:~l to

l

Jd:':::O":~:::::~ 1
en los Decretos 2€17 y 2619/1966, de 20 de octutn:e; Ley 101l9G6,
do 18 de marzo; Decreto 1775/1&67, de 22 de íulio; 'Ley de 24- de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resúalto:

i 1'111

Autorizar' la instalación de la línea solicitada y declarar la
lItilidarlpública de ID misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las ,condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
De-::Teto 26-19/1966.

Barcelona, 2 de noviemlH·e de 19?1.-El Delegado provincial,
Vidor de BU€,n Lozano ---U.048-C.

hESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
c.elona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en conCreto de la instalacíón eléctrica que
se cíta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.". con domicilio en Barcelona,
plaz:l de Cataluila, 2, en 5ól~c~tud de, a~tórización para la insta
lación .y de:dar,aGión de utlhdad publIca, !'!- los e~~ctos de. la
impos-íción de servidumbre de paso, de la mstalaclon. eléetnca
cuyas cafatterísticas técn.icásprincipales son las sigUIentes:

Número de expediente: MS/ce-12,043/71.
Origen de.la línea, Cable subterrtmeo entre EE. TT. 2.683

Y 2.392.
Final de la miSll'R E. 1'.1.6.'52.
Términos municipales a que afecta, Badalona.
Tensión de servÍ(:;io: 11 KV.
LongItud en Jrilómetros: 0,00.1. . _
Conductor: Aluminio 2 (3X80J nlllllTIE't.rOS cuadrados de

S;;'cCÍón.
Material de ap{)yos: Cable subterráneo.
E,;itación tHl.nsfo'rmadora: Uno de 400 KV.A 11/0,220-0,127 KV.

Esta DsJogadón Pro','inciaL encumplímiento de lo dispuesto
f~n tos Decretos 2617 y 2619.fl966, de 20 deúctubre; Ley 10/1966"
de lB de nútrzo; Decrdo 1775/1987, de 22' de julio; Ley de 24 da
Il()'./iemb!"e. de 1939 y Heglamento de Uneas Eléctricas Aéreas
de Alta Teilsi6h de 28 rie noviembre de 1~8, ha resuelto;

Autoflzax ia in:staladón de la línea solicitada y declarar
In lt1:ilidad. u-uhhca de la misma, a los efeCtos de la imposición
du k1. ser.v16umbre do paso, en las condiciones, alcance y
limitdci'lnes que establece 'el Reglamentó de la Ley 10/1966,
';lprobado por Decre!-o 2619/1966.

Bf..rcelona, 2 de l1o\iembre de ]971.-· El Delegado provincial,
y' ;c!O!' de Buen Lozano .....··J3,054-C,

RESDLUCfON de la Delegrrciór¡ Provincial de Bar
celona por la qtle se autoriza y declara la utilidad
püblka en concreto d8 la instalación eléctrica que
.ge cita.

Cumplidos los trámit('s regla.me~tarios. en el. expediente in
coado en ~lsta Ddegadoll PrOVInCIal a InstanCIa de "Fuerzas
Eléddcas de Cataluüa, S. A.», con domicilio en Barcelona,
pk'.za deCatalÚüa,2. i'.'n sol~c~tud de. a~torización para la insta~
lac1l')11 y declaración de utlhdad pub1Jca,!'!- los e~~ctos de ,la
impo,-;icifm de servidumbre de paso, de la InstalaClOn eléctrIca
cuyas características tecnicas principales son las siguientes:

Núluero de expediente: MS/ce-l1.985/71.
Origen de-la linea Apoyo 188 línea Ir a S. E. "Arenys_,
Final de .Ia misma, E. T...Manol~.
Términos municipaHas a que ~fecta: Arenys de Mar.
Tensión de- servicio' 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,602.
Conductor, Aluminio-ac.aro; 54,.59 milimotros cuadt:ados de'

'er:nÓn.
t\¡Iateríal de apoyos Madera y hormigón.
Estación transform;¡¡dora; Uno de 25 KVA.; 25/0,380-0,220 KV,

Esta Delegación Pnl'JinCial, en cumplir'niento de 10 dispuesto
f'll lOS Decretos 26-17 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de- julio; Ley de 24 de
noviembre de .1939 y Reglamerito de LineaK Eléctricas Aéreas
de Alta Teuf'ión de 28 de noviembre de lW8, ha resuelto:

AutoriZi\r la ln&talación de la línea solicitada y declarar
la utilídadpública de la misma, a los. efectos de la imposición
d0 la ser.vidumbre ele paso, en las condiciones, alcance y
¡ im itaciones que esí#) blece '01 Reglamento de la Ley 10/1966,
'Wrob,'ldo por Decreto 2B19/1966.

B-Rfc.elona, 2 de noviembre de 1971.~-EI Delegado provincial,
'/lc1Qr de Buen Lozano,-13.055-C.

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que $e autoriza ydee/ara la utilidad
públi-ea en concreto de la instetlución eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Fuerzas
EiGctricas de Cataluña, S. A... , con domicilio en Barcelona, pIe.·


